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Dentro de la problemática la· 
boral de los A>tillcros re5ulta ine
ludible abordar a las contratas; 
v, dio. porque la construcc ión de 
lu; buques es reali1ada en gran 
medtda por trabajadores ajenos 
a la plantilla de Astilléros Espa· 
ñolcs. . A. (AESA). En efecto, 
AI::SA encarga la reali?ación de 
determinada~ obras a cmprc::-.as 
cont rat ist~s. muchas de las cua
Je\ tit·ncu en esto~ cnc3rgos su 
únrc.:a acti\•idad industrial. 

Esta política de AESA ha llc
gndo n !>CI tan generalizada que, 
de hecho. el personal de co•Hrala 
supcrn numéricamente su propja 
plantilla, que desdé hace \arios 
alio~ se entucntra prácticam~.·nte 
eslancada; ~ólo tienen acceso a 
ella los hijos de los trabajadores 
de la misma. v en la medida en 
que se van produciendo bajas 
labora le·. Por otro lado. la com· 
posición de dicha plantilla cncié· 
rr.t un.t fa•.t dl·-.prop<'r ion ~o.•n 
lh· d l'k ' l '":1.!1 nbu·t<• v , .. ; pc:r
tm.tl h.: HI\O \ m.llllanhlr.ílthu, 
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momento a las directrices de 
AESA. Su estructura técnica y 
administrativa es mínima. cuan· 
do no prácticamente nula, y fun· 
cionan, de hecho, como oficinas 
de contratación de personal para 
A ESA, siendo ésta casi su única 
actividad empresarial . 

Pero ¿cuál es la evolución ac· 
tual de esta política laboral? De· 
cididamcntc tiende a una mayor 
generalización, con la novedad 
que representa la llamada cont ra· 
tación exterior. Ya no sólo se en· 
carga la construcción de deter
minados bloque> del buque a cm· 
ptc;as que lo realicen dentro del 
rt.:>cinto del astiUcro, ~ino que ~e 
c~tá procediendo a la crca.ciün 
de empresas contratistas con 
sus propias instalaciones y loca
lización independiente. 

f.a ~ condiciones 

de trabajo 

Como l'"' lugico suponl~r. toda~ 
t..•stns drcunstancias determinan 
un:t'\ C''Pl'cíticas condiciones de 
tr~huíu para aquellos hombms 

que desarrollan su función en el 
astillero a través de la contrata. 

La primera condición, o mejor. 
subcondición, de trabajo que sal· 
ta a la vista ~s la de una perpc· 
tua inestabilidad en el empleo. 
La duración de los contratos va 
inexorablemente unida a la fina· 
lización de la obra para la que 
fueron contratados. Se nos dirá 
que ello no es exclusivo de los 
trabajadores de la contrata de 
AESA y que, por otra parte, esta 
forma de contratación está pre
vista en nucst ras leves. Y es cier
to. Lo que ya no párece que esté 
previsto e Cl modo en que es to 
se desarrolla en la práctica. En 
erecto, la terminación de una 
obra no supone, las más de las 
veces, el abandono por la empre
sa contratista del recinto de 
AESA. sino que, por el con trario, 
impli ca el comienzo de otra nue· 
va con t rucción. De ahí que. con· 
seguir un contrato para la nueva 
obra se presente como la única 
oportunidad de empleo que le 
quéda al trabajador. Es fácil adi· 
'inar que (\ólo aquellos que se 
nwrclwn por las bue1tas volverán 
a ~cr contratados, en tanto que 
lus que planteen algún problema 
serán inmediatamente excluidos. 



P01 , ... ~ta 'ra Ja empresa .._ontra
ti:-.ta. l' indirecramcntl" AE A, e 
\en libre de posteriores reda
maciones siempn..· dc::)Q radablt: .. 

S in embargo, esto no re\ e:. ti
ria tanta ~r3\ cdad _ i la contrata
ción se efectuara siempre dentro 
del marco de la lc~alidad Pero 
la realidad es bien distinta, ' la> 
irregularidades frecuentes: mde
tcnninación total de la obra en 
el contrato, realización de traba
jos distinto de los contratados, 
supuestos de cesión. ce · j sin ter
minación de la obra ... , it regulari
dade propias de las pequeñas 
empresas incontroladas. 

Pero si, a pesar de las dificul
tades , al trabajador todaua le 
queda 'alor para reclamar, com
probará que en realidad no se 
enfrenta con una pequeña cm
presa , sino con la todopoderosa 
AESA, con lo que quedan en 
entredicho no ólo la posibilidad 
de cmpleu sino incluso los dere
chos que pudieran derivarse de 
su empleo perdido. Si a ello aña
dimo las pésimas condiciones 
de seguridad en el trabajo de la 
contrata, se comprenderá fácil
mente la situación en la que de 
hecho se presta el trabajo. 

Por lo que respecta a condic io
nes económicas, es habitual que 
en los contratos se fijen los suel
dos bases del Convenio Provin
cial del Metal , Cn tanto que, ver
balmente, e conciertan unos 
complementos que, por esta cir
cunstancia, resultan en la prác
tica no exigibles. Por otra parte, 
como muchas empresas contra
tistas son de ámbito nacional v 
tienen su sede en otras provi~
cias, aplican a sus trabajadores 
de plantilla una normativa diver
sa con lo que, hasta dentro de 
una misma contrata, suele haber 
condiciones económicas distintas 
entre fijos y eventuales. 

Puede que alguien oponga a 
todo esto lo que el trabajador de 
la contrata suC:Ie ganar, a veces, 
más que el d~ plantilla de AESA. 
Pero nosotros preguntamos, ¿a 
cambio de qué? El trabajador de 
contrata es un hombre inseguro 
en su empleo, inseguro mientras 
trabaja, inseguro en su remune
ración, y con enormes dificulta
des para reivindicar mejores con
diciones de trabajo. Cuando todo 
va bien, la relación de tcabajo se 
desarrolla exclusivamente con su 
propia empresa , la contratista, 
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La contrata e~ una lt.·alidad 
que. adema:-., se ' a impoml.'ndu 
progre~ivamcnte ' afecta a 'a· 
1 io~ milc~ de traba i dore:-. . Ht..~ 
mos de renmot:er que nunca l'll· 
tcndimo bi~n el por que de un3 
Solu ión que in luso a ntwl I<'C· 
nico dl• orf!aniznciOn de trabajo 
resulta cncillamcntc caótica. El 
trabajo codo con codo cn la gra
da de hombres d~ diversa' con
trotas , ubl.•dt.~4..' icndo Ordenes dis
tinta"i y on una dificil acotación 
dt! lacnus, crea una conha!\ión 
practJtamcntc in ontrolahk. 

Pero uno, a pl·sar <.k no l'ntcn
dcr, no deja dl! ~en t u cu riu~idad 
v preguntarse qué podcro,as ra
lOncs llc,·an a adoptar una puh
ti a laboral que tan mal parada 
deja la cond i ión obrera. 

Se ~ucll! argumentar en este 
sentido que el régimen de con
trata es más rentab le económica~ 
mente. 

AESA se ahorra innumerables 
problemas de contratación de 
personal. Además, la éxistencia 
de una planlilla mullidividida, en 
condiciones de trabajo precarias 
v muy diversas , presenta grandes 
dificultades de unidad, y se ven 
muy mermadas sus posibilidades 
reivindkativas, lo que evidente
mente sí lleva consigo una mayor 
rentabilidad. 

Pero, sean cuales fueran las ra
zones. una vez mias la cuerda se 
rompe por la parte más débil y 
cJ cri terio económico aparece 
como determinante de una dt... ... 
plorable política . laboral. 
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